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HMLM 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 136  
RESOLVER SOLICITUD 

 
Ref. Proceso: Verbal Sumario de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio  
Demandante:  José Guillermo Caro Ríos 
Demandado:  Jesús María Charry Vargas 
Radicación:  2019-00110-00 
 
El Dovio Valle, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 
            
Como quiera que la señora JUDITH GONZÁLEZ CARABALI, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 31.214.912, en calidad de perito topógrafa dentro del proceso de la referencia, mediante escrito 
con fecha del 08 de abril de 2021, solicita una prórroga de quince (15) días al plazo inicialmente 
concedido, con el objeto de rendir el respectivo dictamen pericial a su cargo, el Juzgado Promiscuo 
Municipal de El Dovio-Valle, en aras de garantizar la correcta presentación del mismo y por considerar 
esta solicitud procedente; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de prórroga de quince (15) días al plazo inicialmente concedido 
presentada por la perito topógrafa JUDITH GONZÁLEZ CARABALI, los cuales comenzarán su curso 
a partir del día viernes 16 de abril del presente año. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE     ELBERTO GORDILLO     MORENO  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE EL DOVIO-VALLE DEL CAUCA 
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